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Expediente: PA 6/2021 40 PLAZAS DE INGRESO EN HOSPITAL DE SALUD 

MENTAL Y TRATAMIENTO DE TOXICOMANIAS 

 

 
 SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES  

 
Denominación: P.A.6/2021 40 PLAZAS DE INGRESO EN HOSPITAL DE SALUD 
MENTAL Y TRATAMIENTO DE TOXICOMANÍAS. 
 

La Mesa de Contratación de la VICECONSEJERÍA DE ASISTENCIA SANITARIA DEL 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, constituida el 30 de noviembre de 2021, ha 

procedido a la apertura de la documentación administrativa, sobre nº 1, presentada por 

los operadores económicos partícipes en la licitación del P.A. 6/2021 “40 plazas de 

ingreso en hospital de salud mental y tratamiento de toxicomanías”. 

RELACIÓN DE LICITADORES PRESENTADOS 

 
  

PLICA OPERADORES ECONÓMICOS CIF 

1 SANATORIO ESQUERDO A28014553 

 

Revisada la documentación administrativa presentada, la Mesa de Contratación 

acuerda solicitar a la empresa SANATORIO ESQUERDO, que proceda a la 

SUBSANACIÓN de los siguientes defectos u omisiones observados: 

 

DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

 Deben presentar el anexo VI del PCAP: Declaración responsable del 

compromiso de contratar a discapacitados y plan de igualdad. 

 Presentar habilitación empresarial conforme el PCAP. 

 

Dado el carácter subsanable del defecto u omisión citado, se les concede un plazo de 3 

días naturales para que corrijan dicho defecto, el cual expira el día 3 de diciembre de 

2021 a las 23:59 horas.  
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Ref: 57/390834.9/21
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La aportación de esta documentación subsanable, deberá efectuarse a través de la 

Administración Electrónica de la Comunidad de Madrid, en el siguiente enlace: 

https://gestiona7.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

Servicio de Coordinación de Contratos de Actividad Concertada (SERMAS).  

Para cualquier aclaración que se requiera, diríjanse al correo electrónico: 

ccac@salud.madrid.org  

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 

 

 

 

 

 

Fdo.: Carmen Navajo Grosso 
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